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NOTARIO(A MERCEDES KARINA TERAN FLORES

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN IBARRA



ESCRITURA No. 20261001006P00766

DONACION

OTORGA: GOBIERNO AUTÓNOMМО

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

SAN MIGUEL DE IBARRA

A FAVOR: GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE

RURAL LA ESPERANZA

Dra. Mercedes Terán Flores

En la ciudad de Ibarra, roysmartes LATDKGRJA SEXTVROL

TARIA SEXIA SEXE

los tres dias del mes de

dos mil veintiseis,

NOTARIA
e maizo del año

antemi
D

KARENAA

FANTERIA SA
NOARIAAR

DOCTORA MERCEDES

TERAN FLORES, CA
IBAR

CANTON IBARRACANTON IBABRARA

SEXTA DEL CANTÓN ORARRIA SEXTA

comparecen al otorgamiento de la

presente Escritura Pública de

DONACION, por una parte, el

GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE SAN NIGUEL

DE IBARRA, con RUC número

CUANTIA: 224.281,97 USD

1060000260001, legalmente

representado por el Ingeniero MBА.

FACTURA No. 215551
ALVARO RAMIRO CASTILLO

AGUIRRE, estado civil casado; y,

DI DOS COPIAS

M.S. por otra parte en calidad de

DONATARIO el GOBIERNO

AUTÓNOМО

DESCENTRALIZADO

PARROQUIAL DE RURAL LA

ESPERANZA, con RUC número 1060016260001, legalmente representado por el señor

JUAN JOSE GUATEMAL PUPIALES, de estado civil casado, los comparecientes son

de nacionalidad ecuatorianos, residentes y domiciliados en esta Ciudad y Cantón Ibarra,

Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conoceros doy fe,

en virtud de haberme presentado sus documentos de identidad, el mismo que para su



obtención e impresión de la base de datos de la Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación, fue previamente autorizado por el titular de datos personales;

adicionalmente, el compareciente titular de los datos personales declara que es informado,

conoce y autoriza que sus datos sean incorporados y utilizados para la generación del

presente documento público, por tanto, sus datos personales son públicos, por el tiempo

establecido en la Ley; autorizando el tratamiento legítimo de sus datos personales, su

transferencia a autoridades públicas y terceros de conformidad con la normativa ecuatoriana.

Advertidos de los efectos y resultados del presente instrumento público dicen, que elevan a

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente: SENOR(A)

NOTARIO(A): Sírvase insertar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una

por la cual conste la de TRANSFERENCIA A TÍTULO GRATUITO BAJO LA

FIGURA LEGAL DE DONACIÓN, QUE OTORGA EL GOBIERNO AUTÓNOмО

DESCENTRALIZADO DE SAN MIGUEL DE IBARRA A FAVOR DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LA ESPERANZA,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES. - Comparecen

al otorgamiento de esta escritura pública de DONACIÓN, por una parte, en calidad de

DONANTE, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DE SAN NIGUEL DE IBARRA, con RUC número UNO CERO SEIS CERO CERO

CERO CERO DOS SEIS CERO CERO CERO UNO (1060000260001), con dirección

García Moreno número seis guión treinta y uno (6-31), Intersección Bolívar y Olmedo,

Parroquia el Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, legalmente representado

por el Ingeniero ALVARO RAMIRO CASTILLO AGUIRRE MBA, de nacionalidad

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO SIETE NUEVE

OCHO DOS OCHO CINCO CUATRO (170798285-4) en su calidad de Alcalde en

funciones; y, por otra parte, el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

PARROQUIAL DE RURAL LA ESPERANZA, Con RUC número UNO CERO SEIS

CERO CERO UNO SEIS DOS SEIS CERO CERO CERO UNO (1060016260001), con



Dra. Mercedes Terán FlFlores

predio con clave catastral 10015431048001000000000, ubicado enS
MOTARJA SEXTANOTARLLCEKZANDTAIA SEXTANOTA
NOTARIA SEXATАRIA SEXTANOTA
MUTARIA SEX SEXTAMOT

Freire Larrea, sector San Pedro, parroquia La Esperanza del cantón Ibarma catastrado a А

nombre ILUSTRE MUNICIPIO SAN MIGUEL DE IBARRA, el perímetre

A

SI COINCIDE, con la base cartográfica que mantiene la Municipalidad

e

Prdelpred
io

remisado S

CAM NOT
CANT

OTARIASEXT

Catastro Predial del presente año se remite los datos que registra el predio solicitado. EN

PREDIO - СЕМENTERIO DE LA ESPERANZA. -*

IBASSALACANTON JBARRACANTON IBASRACA

CAVA  RIASSEXTA

10015431048001000000000; * Registra a nombre de: ILUSTRE MUNICIPIO SAN

IWGUEL DE IBARRA; * Área de terreno: 10.647,73m²; * Area de

construcción:.0,00m²; * Valor terreno: $133.522,53 USD; * Valor construcción: $0,00

USD; * Valor propiedad: $133.522,53 USD. - 2.3. - Mediante memorando Nro. IMI-

PDT-2024-04835-M de fecha 07 de noviembre de 2024, la Msc. Erika Potosí, ex

Directora de Desarrollo y Ordenamiento del GAD-Ibarra, remite al Ing. Hugo Vallejo,

ex Director Administrativo el proceso de Donación del predio del Cementerio Parroquial

con clave catastral Nro. 10015431048001000000000 en la parte pertinente manifiesta:

"Por lo anteriormente expuesto, se remite el INFORME TÉCNICO DE VIABILIDAD

para continuar con el proceso de donación del bien de propiedad del ILUSTRE

MUNICIPIO SAN DE IBARRA". - 2.4.- Mediante memorando Nro. IMI-UAF-2024-

0779-M de fecha 14 de noviembre de 2024, la Lic. Lorena Recalde Sevilla, Responsable

de Activos Fijos, remite al Ing. Hugo Vallejo, ex Director Administrativo el trámite

correspondiente a la Donación del predio del Cementerio a favor del GADPR La

Esperanza, en la parte pertinente manifiesta: "Que, se realizó la verificación en el módulo

de activos fijos del sistema informático Odoo, y se puede evidenciar que el bien requerido

si forma parte del inventario de bienes inmuebles de la Municipalidad de acuerdo al

siguiente detalle: Clase: PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACION

/ BIENES INMUEBLES / TERRENOS categoría: URBANO / TERRENO URBANO

DISONIBLE Código: 210100020001.38857 Código Previo: 0001-008-00533



dirección Barrio San Pedro, calle Antonio Mejía Arroyo, Intersección Joaquín Gómez

de la Torre, frente al Parque Central, Parroquia La Esperanza, Cantón Ibarra, Provincia

de Imbabura, legalmente representado por el señor JUAN JOSE GUATEMAL

PUPIALES, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número UNO CERO

CERO UNO TRES CUATRO CUATRO OCHO NUEVE DOS (1001344892) en su

calidad de Presidente en funciones, a quien en adelante y para efectos del presente

contrato se le podrá denominar "EL DONATARIO"; conforme se desprenden de las

copias certificadas de las actas de nombramientos y posesión que se agregan como

documentos habilitantes, respectivamente. - Los comparecientes a quién se les

denominara "LAS PARTES", son mayores de edad, con capacidad legal para contratar

y obligarse por los derechos que representan y por sus propios derechos debidamente

autorizados, libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato.

SEGUNDA - ANTECEDENTES. - 2.1.- Consta el trámite externo Nro. 222404-Е

suscrito por el señor Juan José Guatemal Pupiales, en su calidad de Presidente del

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de la Esperanza, conjuntamente;

con Tngl. Digna Toapanta, vocal del GADP La Esperanza, dirigido a Ing. Alvaro Castillo

Aguirre, Alcalde del GAPM-I de Ibarra y dice: "(...) desde la parroquia de la Esperanza

dando cumplimiento a la resolución de asamblea parroquial que el cementerio de la

parroquia de la Esperanza, sea administrado por las comunidades y barrios de la

parroquia se ha realizado todo el proceso correspondiente. - (...) me permito solicitar la

donación del predio del Cementerio Parroquial La Esperanza a nombre del Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza); 2.2.- Mediante memorando

Nro. IMI-UAYC-2024-0913-M de fecha 07 de noviembre de 2024, el Ing. Paul Lugo.

Responsable de Avalúos y Catastros del GAD-Ibarra, le remite al Arq. Harol Andrade

Morales. Responsable de la Unidad de Administración Urbana y Titularización en la

parte pertinente manifiesta: "El levantamiento planimétrico (Calzado del Perímetro), del



Cuenta Contable: 1.4.1.03.01. Terrenos (Bienes Inmuebles) Estructura

TIERRA Ubicación Geográfica: Ubicación Física: PARROQUIA LA 

Dra. Mercedes Terán Flores

dek sBiLN SEKIANOIARIA SEXTAN
MOTARTA SEXTANO TRY.CENTANQIAMA  SEXTAROLA
NOTARIA SEX
NOTARIA
ERANgs le

BARRIO SAN PEDRO Descripción: Cementerio La Esperanza. - "Que, se progedió co

era

la revisión del archivo documental de la Unidad de Activos Fijos, y se puede evidenciarDOR
EANT OTARIASEN
CANTON

dsANRionde
ON IBA

SEXTAROTA

que si reposa la escritura número 2024-10-01-001-P01874, por concepto deoARRACANCANYON IBAНАСА

pago. - "Que, se realizó la constatación fisica del bien y se pudo evidenoiar IA SEXTA

corresponde a un Cementerio, mismo bien que fue registrado en la Unidad de Activos

con fecha, 30 de septiembre del 2024 (...). - 2.5.- Mediante memorando Nro. Ilvff-

UACS-2024-0192-Mdefecha 21 de noviembre de 2024, el Tlgo. Julio César Insuastí.

Responsable de Campo Santo, remite al Ing. Hugo Vallejo, ex Director Administrativo

el informe correspondiente a la Donación del predio del Cementerio a favor del GADPR

La Esperanza, en la parte pertinente concluye y recomienda: "El predio con clave Nro.

10015431048001000000000, de propiedad del ILUSTRE MUNICIPIO SAN MIGUEL

DE IBARRA, que consta como terreno en la ficha predial resumen, y en proceso de

donación el cual transfiere el dominio, Al no estar bajo la administración de la Unidad

de Campo Santo, lo cual no es aplicable el modelo de gestión para el efecto, por no

tratarse de una delegación sino de transferencia. Y es procedente continuar con el

proceso. - "Dentro de las recomendaciones del caso se deberá determinar la delegación

de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Ibarra,

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, como lo dictamina el

COOTAD Art-54 letra I y en cumplimiento del Art- 414 ". - 2.6.- Consta el memorando

nro. IMI-DGF-2024-02520-M, de fecha 06 de diciembre del 2024, suscrito por Directora

Financiera del GADM-I, dirigido a Procuraduría Síndica, en el cual se hace el análisis

de todo el expediente y se emite INFORNE FINANCIEROPEDIDO DE DONACIÓN

TRAMITE 22240-E, y dice. "En respuesta al memorando Nro. IMI-ADM-2024-03541-

M, suscrito por el Ing. Hugo Fernando Vallejos Michilena Director De Gestión



Administrativa, que solicita: "en su calidad de área pertinente emitir el Informe

Financiero correspondiente con el objeto de continuar con el proceso respectivo. -

ANTECEDENTES: Con Oficio N.00660-2024-GADPRE-JC trámite externo Nro. IMI

AC-2024-22240-E, el Sr. Juan José Guatemal Pupiales - PRESIDENTE DEL GAD

PARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA, solicita: "...la donación del predio del

Cementerio Parroquial La Esperanza". - El 14 de noviembre de 2024 mediante

memorando Nro.IMI-UAF-2024-0779-M, la Lic. Lorena Elizabeth Recalde Sevilla

Responsable de Activos Fijos, indica "... En de atención a sumilla inserta "su informe"

en el memorando Nro. IMI-PDT-2024-04835-M, en el cual la Directora de

Ordenamiento Territorial cita textualmente: "En atención al trámite Nro. IMI-AC-2024-

22240-E, en el que el Sr. Juan José Guatemal Pupiales -PRESIDENTE DEL GAD

PARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA, solicita: "...la donación del predio del

Cementerio Parroquial La Esperanza". Predio con clave catastral Nro.

10015431048001000000000, de propiedad del sr.(a). ILUSTRE MUNICIPIO SAN

MIGUEL DE IBARRA, ubicado en la calle: MANUEL FREIRE LARREA, barrio/sector.

SAN PEDRO, parroquia: LA ESPERANZA, del cantón: IBARRA. Al respecto me permito

informar: Que, se realizó la verificación en el módulo de activos fijos del sistema informático

Odoo, y se puede evidenciar que el bien requerido si forma parte del inventario de bienes

inmuebles de la Municipalidad de acuerdo al siguiente detalle: Clase: PROPIEDAD,

PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACION / BIENES INMUEBLES / TERRENOS

Categoría: URBANO/TERRENO URBANO DISPONIBLE

210100020001.38857 Código Previo: 0001-001-008-00533 Cuenta

Código:

Contable:

1.4.1.03.01. Terrenos (Bienes Inmuebles) Estructura del Bien: TIERRA Ubicación

Geográfica: Ubicación Física: PARROQUIA LA ESPERANZA / BARRIO SAN

PEDRO Descripción: Cementerio La Esperanza. - Que, se procedió con la revisión del

archivo documental de la Unidad de Activos Fijos, y se puede evidenciar que si reposa



la escritura número 2024-10-01-001-P01874,  por concepto de dación de pago. - QDRa. fercedes Terán Flores

realizó la constatación física del bien y se pudo evidenciar que corresponde

DNOTABJA SEKTANOTARIA SEXINOTARIAMOVARIA SEXTANDLARA SEXTAROAMDIARIL SEXTABOTANOTARIA SE

NOTAA

Cementerio, mismo bien que fue registrado en la Unidad de Activos con fecha 3 Mercedes Teran

septiembre del 2024. Bajo este antecedente me permito solicitar a su autoridad SE Vo su

mejor criterio se disponga a la Unidad de Campo Santo la emisión del infdre deASEE
ANONIBARCANTON IBARRACANTON PBANRACAde

viabilidad y factibilidad de entregar en donación el bien requerido; ya que la Ui4RIA SEXTA

Activos Fijos no cuenta con el modelo de gestión para la administración del bien. - El

Tnlg. Julio César Insuasti Placencia Responsable De Campo Santo, mediante

memorando Nro. IMI-UACS-2024-0192-M, indica: "El predio con clave Nro.

10015431048001000000000, de propiedad del ILUSTRE MUNICIPIO SAN MGUEL

DE IBARRA, que consta como terreno en la ficha predial resumen, y en proceso de

donación el cual transfiere el dominio, Al no estar bajo la administración de la Unidad

de Campo Santo, lo cual no es aplicable el modelo de gestión para el efecto, por no

tratarse de una delegación sino de transferencia. Y es procedente continuar con el

proceso. Dentro de las recomendaciones del caso se deberá determinar la delegación de

competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Ibarra, a

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, como lo dictamina el

COOTAD art-54 letra l y en cumplimiento del art- 414.". - Mediante memorando Nro.

IMI-ADM-2024-03541-M, el Ing. Hugo Fernando Vallejos Michilena Director De

Gestión Administrativa, expresa: "Con los informes técnicos suscritos por parte de la

Dirección de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; Responsable de Activos Fijos;

Responsable Campo Santo y con la finalidad de atender el requerimiento expuesto en el

trámite externo Nro. 22240-E suscrito por parte del Sr. Juan José Guatemal Pupiales

Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de la Esperanza,

solicito en su en su calidad de área pertinente emitir el Informe Financiero

correspondiente con el objeto de continuar con el proceso respectivo.".-(...)



DESARROLLO Con la base legal antes citada, los informes técnicos suscritos por parte

de: la Lic. Lorena Elizabeth Recalde Sevilla Responsable De Activos Fíjos, quien

manifiesta: Que, se realizó la constatación física del bien y se pudo evidenciar que

corresponde a un Cementerio, mismo bien que fue registrado en la Unidad de Activos

con fecha, 30 de septiembre del 2024. El Tnlg. Julio César Insuasti Placencia

Responsable De Campo Santo, que informa: El predio con clave Nro.

10015431048001000000000, de propiedad del ILUSTRE MUNICIPIO SAN MIGUEL

DE IBARRA, que consta como terreno en la ficha predial resumen, y en proceso de

donación el cual transfiere el dominio, Al no estar bajo la administración de la Unidad

de Campo Santo, lo cual no es aplicable el modelo de gestión para el efecto, por no

tratarse de una delegación sino de transferencia, Y es procedente continuar con el

proceso. - Y, el Ing. Hugo Fernando Vallejos Michilena Director De Gestión

Administrativa quien ratifica lo expuesto por la responsable de activos fijos con la

finalidad de atender el requerimiento expuesto en el trámite externo Nro. 22240-E

suscrito por parte del Sr. Juan José Guatemal Pupiales Presidente del Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de la Esperanza, solicito en su calidad de

área pertinente emitir el Informe Financiero correspondiente con el objeto de continuar

con el proceso respectivo. - CONCLUSION. - En el ámbito de las competencias de la

Dirección Financiera, en relación al informe de la Responsable de Activos Fijos, del

Director Administrativo y el responsable de Campo Santo; El predio con clave Nro.

10015431048001000000000, de propiedad del ILUSTRE MUNICIPIO SAN MUGUEL

DE IBARRA, que consta como terreno en la ficha predial resumen. Al no estar bajo la

administración de la Unidad de Campo Santo, no está generando ingresos y/o recursos o

beneficios para la municipalidad. - Se sugiere que se determine desde la parte jurídica si

es procedente entregar un predio del cual se hace uso como cementerio, al ser esto una














































































































































































